


Claroscuros del régimen

Plataforma Tecnológica emite los 
CFDI como quiere y cuando quiere.

La autoridad no responde ni da 
seguimiento oportuno al 

contribuyente.

Clientes no comparte informacion 
completa de operaciones.

Existe opacidad en los términos de 
operación de la plataforma.

Existe desconocimiento por parte 
del contribuyente en como operan 

los cobros de la plataforma.

Existe desconocimiento por parte 
del contribuyente y del contador 

sobre las obligaciones del régimen.

¿Cómo tributar?, ¿Deducciones autorizadas?, ¿Requisitos de las 
deducciones?, ¿Calculo anual?, ¿Actividades susceptibles?



Art. 113-A LISR.- Están obligados al pago del impuesto establecido en esta Sección, los
contribuyentes personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten
servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y
similares que presten los servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, por los ingresos que generen a través de los citados medios por la
realización de las actividades mencionadas, incluidos aquellos pagos que reciban por cualquier
concepto adicional a través de los mismos.

(…)

Tratamiento fiscal para ISR



Operación del régimen

Intermediario
Plataforma Tecnológica

LIVA  Art. 18-B Fracción II

Oferente

Bienes
Servicios

A través de Internet

Demandante

Bienes
Servicios

A través de Internet

Paga:
Servicio / Bien + Intermediación

a) Cobra servicio / Bien + Intermediación
b) Retiene ISR – IVA por el bien / servicio
c) Cobra comisión + uso de plataforma
d) Dispersa $$ al oferente

Recibe la dispersión de la 
plataforma PM - PF  Nacional

Residente Extranjero con / sin establecimiento



No confundir con intermediario de pagos

Intermediario
De pagos

Oferente

Bienes
Servicios

A través o no de Internet

Demandante

Bienes
Servicios

A través o no de Internet

Paga:
Servicio / Bien

a) Cobra servicio / Bien 
b) Cobra comisión + uso de plataforma
d) Dispersa $$ al oferente

Recibe la dispersión del 
intermediario

¡No toda oferta/demanda de bienes o servicios que se da a través de internet cae en el regimen de plataformas!



Art. 113-A LISR.- (…)

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior, se pagará mediante retención que efectuarán las
personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin establecimiento
permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras que proporcionen, de
manera directa o indirecta, el uso de las citadas plataformas tecnológicas, aplicaciones
informáticas y similares.

La retención se deberá efectuar sobre el total de los ingresos que efectivamente perciban las
personas físicas por conducto de los citados medios a que se refiere el primer párrafo de este
artículo, sin incluir el impuesto al valor agregado. Esta retención tendrá el carácter de pago
provisional. Al monto total de los ingresos mencionados se le aplicarán las siguientes tasas de
retención:

I: Servicios de transporte terrestre 
de pasajeros y entrega de bienes

II: Servicios de hospedaje III: Enajenación de bienes y 
prestación de servicios

2.1 % 4 % 1 %



Pago provisional ingresos exclusivamente por PT

Ingresos percibidos efectivamente x PT
(x) Tasa de retencion 
(=) Pago provisional



Art. 113-A LISR.- (…)

Cuando las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de este artículo reciban una parte del
pago de las contraprestaciones por la prestación de servicios o la enajenación de bienes
directamente de los usuarios o los adquirentes de los mismos, y el total de sus ingresos, incluyendo
aquellos efectivamente percibidos por conducto de las citadas plataformas, no excedan de
trescientos mil pesos anuales, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta por dichos
ingresos recibidos directamente de los usuarios de los servicios o adquirientes de bienes, aplicando
las tasas de retención a que se refiere el presente artículo al total de los ingresos recibidos,
incluyendo aquellos efectivamente percibidos por conducto de las citadas plataformas
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, y deberán acreditar el impuesto que, en su
caso, les hubieran retenido en los términos del presente artículo. El impuesto que se pague en
términos de este párrafo se considerará como pago definitivo.



Pago provisional ingresos por PT + Cobro directo

Ingresos percibidos x PT
(+) Cobro directo a usuarios
(=) Ingresos efectivamente percibidos
(x) Tasa de ISR correspondiente
(=) ISR a cargo
(-) Retenciones PT
(=) ISR a pagar



Art. 113-B LISR.- Las personas físicas a que se refiere el artículo anterior, podrán optar por
considerar como pagos definitivos las retenciones que les efectúen conforme a la presente
Sección, en los siguientes casos:

I. Cuando únicamente obtengan ingresos a los que se refiere el primer párrafo del artículo 113-A de
esta Ley, que en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de la cantidad de trescientos mil
pesos.

Las personas físicas que inicien actividades podrán optar por considerar como pago definitivo la
retención a que se refiere esta Sección, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán
del límite mencionado. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de
doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los ingresos
manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por
365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se
podrá optar por lo establecido en este artículo.

(…)



Determinación del limite en ejercicios menores a 12 meses

Contribuyente A Contribuyente B

Ingresos percibidos efectivamente 2024 $242,000.00 $113,000.00

(/) Numero de dias del ejercicio 228 141

(=) Proporción diaria $1,061.00 $801.00

(x) Dias del año 365 365

(=) Ingreso anualizado $387,265.00 $292,365.00

Ejemplo: Contribuyente A, inicia operaciones el 17/05/2024, contribuyente B el 12/09/2024. 
Determinar si en 2025 pueden continuar con la opcion de pago definitivo.

Puede continuar con la opcion 
de pagos definitivos, no podrá 
cambiarse durante 5 ejercicios 

No podrá volver a ejercer la 
opcion, deberá presentar 

pagos provisionales



Art. 113-B LISR.- (…)

II. Tratándose de las personas físicas a que se refiere la fracción anterior que además obtengan
ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI de este Título.

Las personas físicas que ejerzan la opción establecida en este artículo estarán a lo siguiente:

a) No podrán hacer las deducciones que correspondan por las actividades realizadas a través de las
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que se refiere el artículo anterior,
respecto del impuesto calculado con las tasas previstas en esta Sección.

b) Deberán conservar el comprobante fiscal digital por Internet que les proporcione la plataforma
tecnológica, aplicaciones informáticas y similares, por los ingresos efectivamente cobrados por la
plataforma tecnológica de los usuarios de los bienes y servicios, incluidos aquellos pagos que
reciban por cualquier concepto adicional a través de los mismos, y las retenciones efectuadas.

(…)



Art. 113-B LISR.- (…)

c) Deberán expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban, en aquellos
casos en que la prestación de servicios o la enajenación de bienes se realice de manera
independiente a través de las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que
se refiere el artículo anterior.

Para los efectos de este inciso, se entiende que la prestación de servicios o la enajenación de
bienes son independientes cuando no se realicen por cuenta de las plataformas tecnológicas,
aplicaciones informáticas y similares.

d) Deberán presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, en los términos y condiciones
que se establezcan mediante reglas de carácter general que para tal efecto emita dicho órgano
desconcentrado, un aviso en el que manifiesten su voluntad de optar porque las retenciones que se
les realicen en términos del artículo anterior, sean consideradas como definitivas, dentro de los 30
días siguientes a aquel en que el contribuyente perciba el primer ingreso por el pago de las
contraprestaciones por las actividades a que se refiere esta Sección.



Obligación de realizar factura global por los ingresos percibidos





Ejercicio de la opción de pagos definitivos 



Art. 113-B LISR.- (…)

Una vez ejercida la opción a que se refiere este artículo ésta no podrá variarse durante un período de
cinco años contados a partir de la fecha en que el contribuyente haya presentado el aviso a que se
refiere el inciso d) de este artículo. Cuando el contribuyente deje de estar en los supuestos a que se
refieren las fracciones I y II de este artículo, cesará el ejercicio de la opción prevista en el presente
artículo y no podrá volver a ejercerla.

Adicionalmente, los contribuyentes personas físicas a que se refiere el artículo 113-A de esta Ley,
deberán proporcionar a las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con
o sin establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras
que proporcionen, de manera directa o indirecta, el uso de las citadas plataformas tecnológicas,
aplicaciones informáticas y similares, la información a que se refiere la fracción III del artículo 18-J
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en los términos y condiciones que establece el último
párrafo de dicha fracción. Esta obligación será independiente al ejercicio de la opción establecida
en este artículo.



Art. 113-C LISR.- Las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin
establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que
se refiere el segundo párrafo del artículo 113-A de esta Ley, tendrán las siguientes obligaciones:

I. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país y de entidades
o figuras jurídicas extranjeras, deberán cumplir con las obligaciones previstas en las fracciones I, VI
y VII del artículo 18-D e inciso d), fracción II del artículo 18-J, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado.

II. Proporcionar comprobantes fiscales a las personas físicas a las que se les hubiera efectuado la
retención a que se refiere el artículo 113-A de esta Ley, en los que conste el monto del pago y el
impuesto retenido, a más tardar dentro de los cinco días siguientes al mes en que se efectúe la
retención, el cual deberá estar acompañado de la información que señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.

(…)



¿Cuándo se considera efectuada la retencion y la causación del IVA?





Art. 113-C LISR.- (…)

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información a que se refiere la fracción III
del artículo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con lo previsto en el
último párrafo de dicha fracción.

IV. Retener y enterar el impuesto sobre la renta que corresponda conforme a lo dispuesto en el
artículo 113-A de esta Ley, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas a
más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes por el que se efectúo la retención.

En el caso de que los contribuyentes no proporcionen su clave del Registro Federal de
Contribuyentes prevista en el inciso b) de la fracción III del artículo 18-J de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, se deberá retener el impuesto que corresponda por los ingresos a que se refiere el
artículo 113-A de esta Ley, aplicando la tasa del 20% sobre los ingresos referidos.

(…)



Art. 113-C LISR.- (…)

V. Conservar como parte de su contabilidad la documentación que demuestre que efectuaron la
retención y entero del impuesto sobre la renta correspondiente.

Las obligaciones establecidas en las fracciones III, IV y V de este artículo, deberán cumplirse de
conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria.



Art. 113-D LISR.- Será aplicable la sanción prevista en el artículo 18-H BIS de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, tratándose del incumplimiento de las obligaciones de retener y enterar el impuesto
sobre la renta en los términos del artículo 113-C, fracción IV de esta Ley, en el que incurran durante
tres meses consecutivos las personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento
permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el
artículo 113-A, segundo párrafo de esta Ley.

La sanción a que se refiere el presente artículo es independiente de aquélla que corresponda de
conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación.

Para los efectos del bloqueo temporal del acceso al servicio digital previsto en este artículo y, en su
caso, para su desbloqueo, serán aplicables en lo conducente los artículos 18-H TER, 18-H QUÁTER
y 18-H QUINTUS de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, cuando las personas morales y las
entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el primer párrafo de este artículo,
incumplan las obligaciones de retener y enterar el impuesto sobre la renta en los términos del
artículo 113-C, fracción IV de esta Ley, durante tres meses consecutivos.



Regimen
Ingresos por plataformas

Pago provisional Pago definitivo
Sueldos y salarios

Intereses

RIF

Actividad empresarial y profesional

RESICO *

Otros ingresos PF

Convivencia del regimen



3.13.3 RMF 2025.- Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las personas físicas que
opten por tributar conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV del mismo ordenamiento, deberán
hacerlo por la totalidad de sus actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del uso o
goce temporal de bienes.

Las personas físicas que de conformidad con el artículo 113-A, primer párrafo de la Ley del ISR,
estén obligadas al pago del ISR por los ingresos que generen a través de Internet, mediante
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a que se
refiere el artículo 18-B, fracción II de la Ley del IVA, por la totalidad o alguna parte de sus actividades
económicas y que además obtengan ingresos por actividades empresariales, profesionales u
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, no podrán tributar conforme al Título IV, Capítulo
II, Sección IV de la misma Ley, por los referidos ingresos.



12.3.6 RMF 2025.- Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, las personas
físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet,
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, por los ingresos
recibidos directamente de los adquirientes de los bienes o servicios que no opten por considerar
como pago definitivo el ISR determinado y pagado por dichas personas físicas, aplicando las
mismas tasas que deben emplear las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y
similares, para efectuar las retenciones de ISR, deberán acumular la totalidad de sus ingresos para
realizar el cálculo del ISR, sin incluir aquellos por los cuales el contribuyente opte por pagar en
términos del Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR, aplicar a dichos ingresos las tasas de
retención establecidas en el artículo 113-A de la Ley del ISR y acreditar el ISR retenido por las
plataformas tecnológicas, así como, efectuar el pago provisional del ISR mediante la presentación
de la “Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas tecnológicas”, a más tardar el día
17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago.



Escenarios de tributación

Pago provisional PT Pago definitivo PT AEyP + PT (1)

Declaracion mensual (2)

Declaracion anual

Deducciones autorizadas mes

Deducciones autorizadas anual

Deducciones personales anual

Acreditamiento de IVA

(1) Siempre que, adicional a los ingresos por PT, obtenga otros ingresos por AEyP que no provengan de PT
(2) Presentara declaracion mensual en los meses que reciba pagos directos del usuario de PT.



Art. 18-J LIVA.- Los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen los servicios a que
se refiere la fracción II del artículo 18-B de la presente Ley, que operen como intermediarios en actividades
realizadas por terceros, afectas al pago del impuesto establecido en esta Ley, (…), estarán obligados a lo siguiente:

(…)

II. Cuando cobren el precio y el impuesto al valor agregado correspondiente a las operaciones de intermediación
por cuenta del enajenante de bienes, prestador del servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes,
deberán:

a) Retener a las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios o concedan el uso o goce temporal de
bienes, el 50% del impuesto al valor agregado cobrado. Tratándose de las personas a que se refiere este inciso, que
no proporcionen a las personas mencionadas en el primer párrafo de este artículo la clave en el registro federal de
contribuyentes, prevista en la fracción III, inciso b) del mismo, la retención se deberá efectuar al 100%. El retenedor
sustituirá al enajenante, prestador del servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes en la obligación de
pago del impuesto, en el monto correspondiente a la retención.

(…)

Tratamiento fiscal para IVA



Art. 18-J LIVA.- (…)

b) Enterar la retención mediante declaración electrónica a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que
se hubiese efectuado.

c) Expedir a cada persona física a la que le hubiera efectuado la retención un comprobante fiscal digital por Internet
de Retenciones e información de pagos, a más tardar dentro de los cinco días siguientes al mes en el que se
efectuó la retención.

(…)

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información que se lista a continuación de sus clientes
enajenantes de bienes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal de bienes, en cuyas
operaciones hayan actuado como intermediarios, aun cuando no hayan efectuado el cobro de la contraprestación
y el impuesto al valor agregado correspondiente: (…)

f) Monto de las operaciones celebradas con su intermediación durante el período de que se trate, por cada
enajenante de bienes, prestador de servicios u otorgante del uso o goce temporal de bienes.

(…)



Art. 18-K LIVA.- Las personas físicas y morales que realicen actividades sujetas al pago del impuesto al valor
agregado por conducto de las personas a que se refiere el artículo 18-J de esta Ley, deberán estar a lo
dispuesto por esta Ley y, adicionalmente, deberán ofertar el precio de sus bienes y servicios manifestando en
forma expresa y por separado el monto del impuesto al valor agregado que corresponda.

Art. 18-L LIVA.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-K de esta Ley, los contribuyentes personas
físicas que hubieren obtenido ingresos hasta por un monto de $300,000.00 en el ejercicio inmediato anterior
por las actividades realizadas con la intermediación de las personas a que se refiere el artículo 18-J de la
misma, podrán ejercer la opción a que se refiere el artículo 18-M del presente ordenamiento, siempre que no
reciban ingresos por otros conceptos, con excepción de los ingresos a que se refieren los Capítulos I y VI del
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso sí podrán ejercer la opción mencionada.

Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior cuando estimen
que sus ingresos del ejercicio no excederán al monto establecido en dicho párrafo. Cuando en el ejercicio
inicial realicen operaciones por un período menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán
los ingresos obtenidos entre el número de días que comprenda el período y el resultado se multiplicará por
365 días. Si la cantidad obtenida excede del monto referido, en el ejercicio siguiente no se podrá tomar el
beneficio del párrafo anterior.



Art. 18-M LIVA.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 18-L de esta Ley podrán optar por considerar la
retención que se les haya efectuado en términos de la fracción II, inciso a) del artículo 18-J de la misma como
definitiva, cuando las personas a que se refiere el citado artículo les haya efectuado la retención por la
totalidad de las actividades realizadas con su intermediación.

Los contribuyentes mencionados también podrán ejercer la opción cuando por las actividades celebradas
con la intermediación de las personas a que se refiere el artículo 18-J de esta Ley, el cobro de algunas
actividades se haya realizado por dichas personas y otras directamente por el contribuyente, siempre que en
este último caso el contribuyente presente una declaración mensual por los cobros de las contraprestaciones
realizados directamente, aplicando una tasa del 8%.

Quienes ejerzan la opción mencionada (…) No tendrán derecho a efectuar acreditamiento o disminución
alguna por sus gastos e inversiones respecto del impuesto calculado con la tasa del 8%.

(…)

Una vez ejercida la opción a que se refiere este artículo, ésta no podrá variarse durante el período de cinco
años (…).



12.3.9 RMF 2025.- Para los efectos de los artículos 113-A, último párrafo y 113-B, fracciones I y II de la Ley del
ISR, en caso de que las personas físicas dejen de ubicarse en los supuestos a que se refieren dichas
disposiciones, deberán dejar de aplicar lo señalado en las mismas, a partir del ejercicio inmediato siguiente a
aquel en que dejen de reunir los requisitos para considerar como pago definitivo la retención que les efectúe
la plataforma tecnológica, aplicación informática y similares, o el pago que efectúen por los ingresos
percibidos directamente.

12.3.10 RMF 2025.- Para los efectos de los artículos 18-L y 18-M de la Ley del IVA, cuando las personas
físicas dejen de ubicarse en los supuestos a que se refieren dichas disposiciones, dejarán de considerar
como pago definitivo, la retención del IVA efectuada por plataformas tecnológicas, o el pago que efectúen por
los ingresos percibidos directamente, a partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a aquel en que dejen de
ubicarse en los supuestos señalados en las citadas disposiciones.

Reglas de carácter general



Cancelación de operaciones

Pago provisional Pago definitivo
Emisión CFDI Egresos

Declaracion complementaria

Devolución pago de lo indebido

RMF 2025 12.3.1, 12.3.12

Pago provisional Pago definitivo
Emisión CFDI Egresos

Declaracion complementaria

Devolución pago de lo indebido



Declaracion mensual ingresos por plataformas tecnológicas

ISR: Opcion pagos definitivos + cobro directo a usuarios

Transporte Hospedaje Enajenación

Ingresos obtenidos por plataformas $10,000.00 $6,000.00 $1,000.00

Ingresos cobrados a usuarios (+) 2,000.00 1,000.00 800.00

Ingresos percibidos efectivamente (=) $12,000.00 $7,000.00 $1,800.00

Tasa de ISR correspondiente (x) 2.1% 4% 1%

ISR a cargo (=) $252.00 $280.00 $18.00

Retencion ISR PT (-) 210.00 240.00 10.00

ISR a pagar $42.00 $40.00 $8.00

Total ISR por plataformas $90.00



IVA: Opcion pagos definitivos + cobro directo a usuarios

Transporte Hospedaje Enajenación

Ingresos cobrados a usuarios $2,000.00 $1,000.00 $800.00

IVA Trasladado cobrado 16% 320.00 160.00 128.00

Total cobrado a usuarios $2,320.00 $1,160.00 $928.00

IVA a pagar (50% del IVA trasladado) 160.00 80.00 64.00

Total IVA por plataformas $304.00



































ISR: Opcion pagos provisionales + cobro directo a usuarios

Transporte Hospedaje Enajenación

Ingresos obtenidos por plataformas $10,000.00 $6,000.00 $1,000.00

Ingresos cobrados a usuarios (+) 2,000.00 1,000.00 800.00

Ingresos percibidos efectivamente (=) $12,000.00 $7,000.00 $1,800.00

Tasa de ISR correspondiente (x) 2.1% 4% 1%

ISR a cargo (=) $252.00 $280.00 $18.00

Retencion ISR PT (-) 210.00 240.00 10.00

ISR a pagar $42.00 $40.00 $8.00

Total ISR por plataformas $90.00



IVA: Opcion pagos provisionales + cobro directo a usuarios

Transporte Hospedaje Enajenación Total

Ingresos obtenidos por plataformas $10,000.00 $6,000.00 $1,000.00 $17,000.00

Ingresos cobrados a usuarios (+) 2,000.00 1,000.00 800.00 3,800.00

Ingresos percibidos efectivamente (=) $12,000.00 $7,000.00 $1,800.00 $20,800.00

IVA Trasladado cobrado PT  (16%) 1,600.00 960.00 160.00 2,270.00

IVA Trasladado cobrado usuarios (16%) (+) 320.00 160.00 128.00 608.00

Total IVA Trasladado cobrado (=)(a) $1,920.00 $1,120.00 $288.00 $3,328.00

Deducciones autorizadas $1,400.00 $600.00 $750.00 $2,750.00

IVA acreditable de las deducciones (16%) (b) 224.00 96.00 120.00 440.00

IVA retenido PT (50% del IVA trasladado PT) (c) $800.00 $480.00 $80.00 $1,360.00

IVA a pagar (a) - (b) - (c) (=) $896.00 $544.00 $88.00 $1,528.00









Declaración anual

Ingresos exclusivamente PT











Ingresos AEyP + PT











Contacto:  
administracion@aggiocapacitacion.com

aggioconsultores@gmail.com
Móvil: 899-252-00-82
Fijo: 899-387-98-94

@aggiocapacitacion www.aggioconsultores.com www.youtube.com/fiscalenlinea
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